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TEMA

Responsabilidad del Estado, responsabilidad por omisión, violencia de género

TEXTO

De Campo Algodonero a Tacacho, el mismo patrón de incumplimiento.

7. Introducción.

La responsabilidad del Estado por omisión frente a situaciones de violencia de género se

ha convertido en un eje central del debate jurídico contemporáneo. En la sentencia

dictada por la Cámara Contencioso Administrativa de Tucumán en el caso Tacacho

Mariela Fernanda c/ Provincia de Tucumán y otros s/ Daños y Perjuicios(2), se visibiliza
cómo la falta de respuesta eficaz por parte de los órganos judiciales y estatales se tradujo
en la vulneración del derecho a la vida y a la tutela judicial efectiva de Paola Estefanía
Tacacho.

Este artículo busca analizar el fallo a la luz de los estándares fijados por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), especialmente en el emblemático
caso Campo Algodonero (3), y destacar la deuda pendiente en torno a la tutela judicial
efectiva en contextos de violencia de género.

2. Reseña del fallo Tacacho.

En fecha 23/06/22 Mariela Fernanda Tacacho, en representación de la sucesión "Tacacho,

Paola Estefanía s. Sucesión", Expte. N° 7240/21, promueve demanda contra la Provincia de

Tucumán y contra Francisco Pisa, a fin de que se los condene a pagar los daños y

perjuicios causados a raíz del femicidio de Paola Estefanía Tacacho ocurrido en fecha
30/10/20, en plena vía pública de San Miguel de Tucumán, cuando su ex alumno Mauricio

Parada Parejas la atacó con un arma blanca, provocándole la muerte e inmediatamente

después quitándose la propia, es decir, el suicidio.
















